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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Adose el poder debidamente conferido al apoderado judicial de la parte 

actora, en el que se le faculte para impetrar esta demanda, toda vez que el 

mismo no fue incorporado (núm. 1º art. 84 C.G.P.) De ser aportado como 

mensaje de datos, el mismo deberá cumplir con los requisitos previstos en el 5 

del Decreto 806 de 2020). 

 

2. Aporte el título que preste merito ejecutivo, pues aunque refiere que el pagaré 

nro. 1013857 el instrumento báculo de la acción, el mismo no reposa en el 

libelo. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el art. 422 del C. G. del 

P.  

 

3. Allegue el Certificado de Existencia y Representación Legal de la parte 

demandante, así como los demás documentos indicados en el acápite de 

pruebas y anexos, dado que no fueron incorporados (Núm. 2º artículo 84 C. G 

del P.).  

 

NOTIFÍQUESE,  

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 



DLR 
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